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Nota de Redaccion: Norma con Objeto Cumplido. Se agrega Norma en formato pdf

Resdmen: Prorrégase hasta el 31 de diciembre de 1978 la vigencia de la Ley N" 3090, prorrogada por Ley N° 3181. Déjase en suspenso
hasta el 31 de diciembre de 1978, toda norma legal, Decreto, Resolucién, Convencién, o Disposicién de cualquier naturaleza que se oponga
lo dispuesto en la presente ley o que establezca el pago de indemnizaciones distintas a las establecidas en la Ley N° 3090

**** Esta normativa fue impresa desde el Digesto Catamarca - https://digesto.catamarca.gob.ar - 09-01-2026 00:46:30

Ministerio de Planificacién y Modernizaciéon
Secretaria de Modernizacién del Estado | Direccion Provincial de Sistemas y Simplificacion Administrativa



